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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 16 de octubre de 2002.- La Delegada, Isabel Muñoz Durán.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, para la información
pública de subvenciones concedidas en materia
de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 12 de diciembre
de 2000, de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de
FPO de la Junta de Andalucía, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.00.18.14.78500.32D.0
31.13.00.18.14.78500.32D.3.2002
11.13.00.16.14.78500.32D.1.2001
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Córdoba, 30 de septiembre de 2002.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, sobre
la modificación del Plan General de Ordenación Urbana
de Jaén en el ámbito de la UE-17 y Sistema General
Deportivo Campo de Fútbol La Victoria.

El expediente de Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Jaén en el ámbito de la UE-17 y Sistema
General Deportivo Campo de Fútbol «La Victoria» fue aprobado
provisionalmente por el Pleno del citado Ayuntamiento con
fecha 19 de septiembre de 2001.

Tras la tramitación oportuna, el Ayuntamiento de Jaén
remitió la documentación integrante del expediente a esta Con-
sejería para su aprobación definitiva, de conformidad con el
art. Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que
se adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones
en materia de régimen de Suelo y Ordenación Urbana, que
asume como Derecho Autonómico el contenido de los artícu-
los 118.3.a) y 128.1 del Texto Refundido de la Ley sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992.

La Sección de Urbanismo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el 27 de sep-
tiembre de 2002, ha informado el expediente en sentido favo-
rable después de su análisis y tras conocer el informe emitido
por la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de 24 de septiembre de 2002.

Vistos los referidos informes, las disposiciones legales de
aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo atri-
buidas por el art. 5.2.10 del Decreto 77/1994, de 5 de abril,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Jaén en el ámbito de la
Unidad de Ejecución UE-17 y Sistema General Deportivo Cam-
po de Fútbol «La Victoria», por cuanto su contenido, deter-
minaciones y tramitación son acordes con la legislación urba-
nística vigente.

Segundo. El Ayuntamiento de Jaén deberá proceder a
subsanar los siguientes extremos:

1. La ordenación pormenorizada de la Unidad de Eje-
cución se establecerá mediante un Plan Especial que, junto
con el resto de determinaciones propias de esa figura de pla-
neamiento, tendrá en cuenta los siguientes requerimientos:

a) La zona verde pública prevista tendrá la localización
y características adecuadas a su función y uso público, dis-
poniéndose como un único espacio libre que estructure la
nueva configuración de la manzana y abierta a la Avenida
Virgen de la Cabeza. Deberán resolverse las conexiones viarias,
tanto interiores como exteriores, de la Unidad de Ejecución
mediante un viario entre la nueva zona comercial y la escolar
existente en la parcela colindante, cuyo carácter rodado o pea-
tonal se determinará en el Plan Especial.

b) La ordenación de la edificación de la zona comercial
debe adecuarse, en su altura, dimensiones, retranqueos y
demás características al entorno y a los criterios de la normativa
del Plan General.

2. La documentación técnica debe corregirse en los
siguientes aspectos:

a) Diferenciar la documentación correspondiente a infor-
mación sobre el planeamiento vigente de la de ordenación


